
Número 270. Jueves 12 de Noviembre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CI0N PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id.................. 4,90

Í'JL)

SUSCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año........... ....... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id.......... ..... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
/ !L_. ¡ • - .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 509.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á ¡a busca y captura del 
soldado Andrés Alvarez Izquierdo, 
desertor del Regimiento Infantería In
memorial, cuya media filiación se in
serta al pie, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición del Gobierno 
militar de este distrito.

Burgos 10 de Noviembre de 1874.

El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.
/ , ! - r p i f •’J/1 * ■ ,

Media filiación del soldado Andrés
Alvares Izquierdo.

l.¡ u , *' 4
Hijo de Laureano y de Alejandra, 

natural de Aranda de Duero, provincia 
de Burgos, señales: pelo y cejas cas
taños, ojos garzos, color bueno, nariz 
regular, barba ninguna.

.foibsh'jv tfifrií load í '.

(Z)e la Gaceta núm. 307.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: El decreto de 10 de 
Julio último, por el cual se restableció 
en toda su fuerza y vigor el proyecto 
de ley orgánica provisional de la Bolsa 

de Comercio de Madrid, mandada ob
servar por real decreto de 8 de Fe
brero de 1854, y el reglamento para 
su ejecución aprobado en 11 de Marzo 
siguiente, dejó en suspenso, siquiera 
fuera temporalmente, los efectos de 
los de 30 de Noviembre de 1868 y 12 
de Enero de 1869 hasta tanto que el 
Gobierno presentase á la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley de 
Bolsa; mas no por eso pretendía per
judicar derechos creados á la sombra 
de la legislación que derogaba. Limi
tar el número de los Agentes y Corre
dores para regularizar su ejercicio, sin 
dificultar las necesidades de la plaza, 
fue su principal objeto; y para ello, 
dejando en suspenso el ingreso de los 
diferentes Agentes en los respectivos 
Colegios, respetó el número de los 
existentes y ratificó la fianza que el 
primero de aquellos decretos consig
naba.

•Reclamaciones posteriores, nacidas 
de intereses legítimos, como lo son los 
de cuantos teniendo incoados sus ex
pedientes con anterioridad á la publi
cación del decreto de 10 de Julio se 
vieron privados del derecho á poseer un 
título que con arreglo á la legislación 
hasta entonces vigente les correspon
día, sin mas causa justificante que la 
lentitud de trámites administrativos, 
han venido á demostrar la necesidad 
de dar á aquel una aclaración en favor 
de tan atendibles exigencias, pues uo 
es fácil reparar en otro caso los per
juicios que de aquí se siguen, sino se 
interpreta convenientemente su letra, 
conservando sin embargo en toda su 
fuerza el espíritu que en él domina.

La circunstancia también de encon
trarse algunas importantes plazas mer
cantiles sin Corredores de comercio 
que faciliten sus cambios, y otras que 

no tienen el número suficiente por 
causas que no son del caso presente, 
pero que todas caen dentro de la esfe
ra de la legalidad, vienen á justificar 
mas esta necesidad; porque no habien
do disposición alguna que haya dero
gado el art. 70 del Código de Comercio, 
no hay razón para negar á unas plazas 
lo que á otras se concede, y tanto mas, 
cuanto que esta negativa, sin traer 
ventajas para la Administración, oca
siona gravísimos perjuicios al comercio 
en general. Buena prueba de este aser
to es la instancia que recientemente ha 
presentado el primer Colegio de Corre
dores solicitando se amplíe su número, 
fundándose para ello en que el que hoy 
existe no satisface las necesidades de 
la plaza; declaración que, al par queI
justifica la súplica, honra en gran ma
nera á esta corporación, que así pres
cinde de sus intereses individuales an
te el bien del servicio á su cargo con
fiado.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer á la aprobación del Sr. 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 2 de Noviembre de 1874.= 
El Ministro de Fomento, Cárlos Na
varro y Rodrigo.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los expedientes ins

truidos en solicitud de plazas de Agen
tes de cambio y Bolsa y de'Corredores 
de Comercio, que no quedaron termi
nados á la publicación del decreto de 
10 de Julio último por causas imputa

bles á la Administración, continuarán 
sus trámites hasta que finalizados estos 
se expida á los interesados los títulos 
correspondientes.

Art. 2.° En las plazas donde no 
existan Corredores de Comercio, y las 
necesidades del traficó, debidamente 
justificadas, demuestren la convenien
cia de su creación, y en aquellos en 
que se acredite que su número no es 
suficiente á satisfacer las necesidades 
de sus transacciones mercantiles, se 
nombrarán los que al efecto se consi
deren puramente necesarios, arreglán
dose en la instrucción de sus expe
dientes á las disposiciones del decreto 
de 30 de Noviembre de 1868.

Madrid dos de. Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Fran- 
cisco Serrano.=E1 Ministro de Fo
mento, Cárlos Navarro y Rodrigo.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

RECTIFICACION.

Al publicarse en el Boletín oficial 

correspondiente al 7 del presente mes 

e! acta de la sesión extraordinarii ce

lebrada por la Comisión provincial el 

día 28 de Agosto de este año, se dice 

equivocadamente que Lorenzo Cabía, 

quinto núm. 7 del cupo de Revilla Va- 

llejera, resultó inútil al ser reconocido 

en discordia, siendo así que fue de

clarado útil condicionalmente é ingre
só en tal concepto en caja.

Burgos 10 de Noviembre de 1874.= 

El Secretario, Antonio Azpiroz.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 1874 
á 75, en virtud de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de fecha 15 de Agosto último.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO.

DISTRITO MUNICIPAL. PUEBLOS.

NOMBRES DE LOS MONTES 
6 partida donde se concede 

el aprovechamiento.

CONCEPTO 

en que se concede. Lanar. Cabrío.

25

50

5

10

100

20

20

10 
»

50

20

50

»

10 
»

18 
» 
»

» 
»
»

6

45 
»

50

2 
»
2

Vacuno

10

20

»

10

10

10
»

»

50

>>

20
»

))

1

x>

5

»

10

10 
»

Mayor. Cerda.

La Aguilera............... La Aguilera............... Pinar...........................

El Pinar .....................
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Monte Hermoso..........
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í Adjudicación.. 
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Aranda de Duero....

Id

Aranda .......................

Id.................................

Id Id.................................

Baños de Valdearados

Id ...............

Baños ......................... Fuente el Roble..........

Id................................. La Recorba................

Manejar.....................Gumiel.......................

Id Id................................. Revilla.......................

Carrascal.....................

Valoría........................

La Pinosa...................

Matarredonda.............. -

El Pinar....................... ■

La Calabaza.................•

La Pinosa

Carrascalejo................ <

El Pinar....................... -

El Pinar.....................

Matalaguna.................. ■

El Robledal.................. •

Monluerta.....................-

Olmedo............. ■.......... •

Monte Alto...................■

Aquel Cabo.................. <

Dehesa......................... <

La Muela..................... <

Carrecollado................ <

Dehesa......................... <

El Carrascal................ <

La Carrascada............ <

Cuatro Caminos............<

Hoyo Grande.............. <

La Solana.....................<

Sierra y Monte............ <

Arriba y Abajo.......... <

Monte Alto.................. <

La Calabaza................ <

Rellosillo...................... <

Las Malillas..

Pinar............................. <

La Torre. ...................<4 . |

Ontoria de Valdearados

Oquillas.....................

Ontoria.......................

Oquilias...................

Peñaranda y Ontoria.

Peñaranda...................

Peñaranda y Ontoria..

Quemada.....................
•/ ' ’ ' til: ■
Id................................. Id...............................

San Juan y Ontoria ..

San Juan del Monte..

Tuvilla del Lago........

Villanueva de Gumiel 

Valdeande...................

San Juan y Ontoria... 

San Juan del Monte .. 

Tuvilla del Lago........

Villanueva de Gumiel.

VaMpandp . .

Sotillo de la Rivera..

Penal va de Castro...

Quintana del Pidió...

Calprnpffa

Sotillo..........................

Pefialva.......................

Quintana.....................

Calerruega.................

Camnillo . Campillo.....................

Coruña del Conde....

Id

Coruña y otros...........

Coruña .......................

Fresnillo las Dueñas..

Fuentelcesped...........

Fresnillo.....................

Fuentelcesped............

Fuentenebro .... Fuentenebro..............

Id Id.................................

Milagros..................... Milagros.....................

Id ....................... Id.................................

Pinillos....................... Pinillos.......................

Torrpsalindo............. Torregalindo..............

Vadocondes................. Vadocondes...............

Villalva.......................Villalva.....................

Zazuar......................... Zazuar.........................

Arandilla................... Arandilla.....................

Id................................. Id.................................

Fuentecen................... Fuentecen...............

Castrillo la Vega.... Castrillo.....................

Época •
TASACION.

Importe

aprovechamiento. OBSERVACIONES.
Pesetas.

Hasta 30 de Sel.bre » # Acotados los dos tallares
de 1875..... 475 í de encina.

id. »
id. 200
id. »
id. 600
id. »

id. 1000
id. »
id. 200
id. »
id. 200
id. »

id. 400
id.
id. 150 49 hectáreas vedadas.

id. •
id. 65
id. » /18 hectáreas acotadas por
id. 100 $ cortas anteriores.
id. »

id. 100
id. ))
id. 1600
id. ))
id. 220 .. .... -------------------- -

id. ))
id. 220
id. »
id. 500
id. »
id. 510
id. »

id. 550 .
id. »
id. 220 f ¡I 1 f. . '...i.

id.
110

id.
id. . 550 >145 hectáreas acotadas.
id.
id. 120 > Acotada una hectárea.
id. » •Acotadas 20 hectáreas de
id. 100 corta anterior.
id.
id. 200 .Acotada una hectárea.
id.
id. 140 -Acotadas 25 hectáreas.
id.
id.

))
410 ■ Acotada una hectárea.

id.
id-

io! j;-' ’ ¡r/:kiA •

id.
id. 188 

»

200

52 hectáreas vedadas.
id.
id. 1 id. id.
id.
id. 60 12 id. id.
id.
id.

2o| ■ yu .'ni ¿íjíií 11, tu UiiiJiijQ
id.
id. 500 1 hectárea vedada.
id.
id. 200
id.
id. 20 5 hectáreas vedadas.
id. n
id. 406
id. ))
id. 875 i', .mis» bV) .<• rA
id.
id. » Acotado todo él.
id.
id.
id.

450 -

id. 17 . í. MU.r.V «Z.-1 •

id.
id. 17 1'1 iMTTl.lílléaír’

id. . »

id. 8
id. )) •40 hectáreas acotadas por
id. 200 ¡ corta ámatarrasa.
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Pliego de condiciones con arreglo al 

cual deben aprovecharse los pastos 

consignados en el estado anterior.

1. ' Los pastos de cada monte se 
aprovecharán únicamente en las épocas 
y por la clase y número de ganados 
que se expresa en* cada una de las 
casillas correspondientes.

2. a No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las Ordenanzas generales 
del ramo, en los terrenos ó partes de 
montes qüe hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1869, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sitios acota
dos que se designen en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

5. * La subasta para los pastos que 
hayan de venderse se anunciará con 30 
dias de anticipación en el Boletín oficial 
y por edictos que fijarán los Alcaldes 
en los sitios de costumbre.

4.* Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del fun
cionario en quien delegue sus funcio
nes, y otra en el pueblo donde radique 
el monte bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, con asistencia del empleado 
del ramo que para cada caso se de
signe.

5/ Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la cual 
se hará la adjudicación al postor cuya 
proposición sea mas ventajosa, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra el ti
po de tasación.

6. a Para las subastas dobles se ha
rán las proposiciones en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que al final 
se expresa. Estos pliegos se admitirán 
solo durante la primera media hora á 
los licitadores que presenten la carta 
de pago que acredite haber ingresado 
en la Caja de depósitos de fondos mu
nicipales ó Sucursal de la provincia el 
5 por 100 como fianza para presentar-, 
se como licitador. La adjudicación se 
hará al autor del pliego cuya proposi
ción sea mas ventajosa; y si resultaren 
dos ó mas igualmente beneficiosas se 
abrirá entre los autores nueva licitación 
por pujas abiertas, que no podrán bajar 
de veinte y cinco pesetas, durante un 
cuarto de hora, trascurrido el cual, si 
ninguno de ellos quisiere aumentar el 
precio ofrecido se decidirá por la suer
te el autor de la proposición á cuyo 

favor se haya de adjudicar el re
mate.

7. " Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y escritura de 
fianza cuando la subasta haya de ser 
por pliegos cerrados ó tenga por con
veniente exigirla el Sr. Gobernador, 
serán de cuenta del rematante, debién
dose someter siempre la subasta á la 
aprobación de dicha Autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni 
efecto.

8. * Antes de introducir los ganados 
al aprovechamiento de los pastos, ya 
se utilicen estos por subastas, por ad
judicación ó gratuitamente, deberán 
proveerse los ganaderos ó Ayuntamien
tos en su caso de la correspondiente 
licencia del Ingeniero Jefe del distrito 
forestal.

9. a Esta licencia se expedirá á los 
rematantes cuando los pastos se adju
diquen mediante subasta en el momen
to en que presenten en el distrito fo
restal el testimonio de adjudicación y 
la carta de pago de haber ingresado 
en la Tesorería de la provincia el 5 por 
100 del importe de la subasta, cuya 
cantidad le servirá de primera partida 
de data.

10. Cuando los pastos se adjudi
quen por el precio de tasación ó por 
un cánon determinado, obtendrán la 
mencionada licencia las corporaciones 
en cuyo beneficio se haga la adjudica
ción, despues de haber presentado en 
la oficina del distrito la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Tesorería de la provincia el 5 por 100 
de la tasación ó del cánon que deban 
pagar según derecho.

11. El dueño del rebaño que se 
encuentre en los montes cuyo pastor 
no se halle provisto de la licencia á 
que se refieren las condiciones anterio
res, ó conduzcan mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que el 
designado en ella, será considerado 
como intruso en el aprovechamiento 
de los pastos, y se hará reo por esta 
falla de las penas que marcan las 
ordenanzas del ramo.

12. Será responsable de todos los 
daños causados por el ramoneo, ya 
consista en liqúenes ú hoja, el dueño 
del rebaño que se encuentre dentro del 
radio de 167 metros del sitio donde se 
haya cometido el daño, y caso de 
no encontrarse rebaño alguno á esta 
distancia, ni aparecer dañador de las 
diligencias que habrán de formarse, 
recaerá la responsabilidad sobre todos 
los dueños cuyos ganados pasten en el 
monte.

15. La misma responsabilidad se 
exigirá por los dañps causados en los 

tallares ó superficies acotadas para 
viveros, criaderas, ú otros fines con
ducentes á mejorar el monte, ya se 
hallen cercados estos sitios, ó solo se 
determinen sus limites con mojones, 
accidentes naturales ú otros signos.

14. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen, 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios designados por los 
empleados del ramo y con las precau
ciones debidas para evitar el siniestro.

15. Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que designen 
los empleados del ramo, utilizando 
para su construcción y servicios las 
leñas desligadas y las que constituyan 
la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaren.

16. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si estos no fueren su
ficientes, por los que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

17. Terminada la época del apro
vechamiento, no se permitirá pastar 
en el monte ninguna clase de ganados, 
y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir 
el certificado de descargo al rematante 
ó usuarios, ó exigirles la responsabi
lidad por los daños que se hubiesen 
cometido.

18. Para evitar esta responsabili
dad tendrán derecho á pedir el rema
tante ó usuarios que por un empleado 
del ramo se les haga la entrega del 
monte, consignando en una acta que 
firmarán los interesados el buen es
tado de la finca ó los daños que tu
viere antes de comenzar el aprovecha
miento.

19. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mavor número de cabezas que el que 
tengan para uso propio los vecinos del 
pueblo á que pertenezca la finca: en
tiéndese por los de esta clase única
mente los ganados destinados al culti
vo agrario, al acarreo, ála monta y al 
abasto público.

20. Los ganados que no se en
cuentren en el caso que cita la condi
ción anterior quedan afectos al pago 
de las cantidades en que se tasen los 
pastos ó del cánon que deban satisfa
cer según derecho por el aprovecha
miento de los que no se subastan, cu
yas cantidades ingresarán en las arcas 
municipales del pueblo propietario, ex
cepto el 5 por 100 que se expresa en la 
condición 10.

21. Los usuarios que han de utili
zar los pastos en el concepto que se 
expresa en las condiciones 19 y 20 
deberán proveerse de un certificado 
expedido por el Alcalde, en el que se 
exprese el número y clase de ganados 
que deben introducir al pasto.

22. Cuando los pastos se hayan de 
utilizar en concepto de gratuito ó por 
adjudicación mediante una cantidad 
determinada, formará el Ayuntamiento, 
asociado de una comisión de ganade
ros, una relación del número y clase 
de ganados que cada usuario haya de 
introducir en el monte y de las canti
dades que deban satisfacer, cuya re
lación remitirá al distrito forestal al 
tiempo de pedir la licencia.

23. A los usuarios, en cualquier 
concepto que sean, se les exigirá la 
responsabilidad de que hablan las 
condiciones que se refieren á los re
matantes por las faltas análogas que 
cometan.

24. Solo se podrán subastar ó apro
vechar como de pago los pastos so
brantes á los ganados de uso propio 
que pertenezcan á los vecinos del pue
blo propietario del monte.

25. Todos los usuarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal cuando quieran ve
rificar el recuento de los ganados la 
licencia ó certificado de que hablan las 
condiciones 8.a, 9.a, 10 y 21.

26. Para que por ninguno pueda 
alegarse ignorancia, el Alcalde del 
pueblo en que ha de verificarse el 
aprovechamiento, además de tener de 
manifiesto en los sitios de costumbre 
este pliego de condiciones, lo hará leer 
á todos los usuarios que quieran intro
ducir sus ganados en el monte, y les 
expresará al dorso del certificado que 
debe expedir, según la condición 21, 
los limites de las superficies ó partidas 
que quedan acotadas.

27. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á los 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes, y cuidarán de unir al ex
pediente de concesión un ejemplar del 
Boletin oficial en que se haya publi
cado.

28. La contravención á las condi
ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubiese 
anotado en las condiciones precedentes 
será castigada con arreglo á la legisla
ción del ramo.

Burgos 14 de Setiembre de 1874. 
= El Ingeniero Jefe, Isidro Castro- 
viejo.



Providencias judiciales.

JUZGADO de' 1.* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El Licenciado D. Ildefonso Tejerizo y 
Gonzalo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á heredar 
de los bienes dejados á la defuúcion de 
D. José Fernandez, vecino que fue del 
caserío de Ventosilla, jurisdicción de 
la villa de Gumiel de Mercado, de este 
partido judicial, que tuvo lugar el dia 
diez y nueve de Agosto del año próxi
mo pasado de mil ochocientos setenta 
y tres, sin que otorgase disposición al
guna testamentaria, comparecerán 
aquellas en este Juzgado dentro del 
término de treinta dias, que empezará 
á contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto; lo que asi 
tengo acordado en los autos de abintes- 
lato que penden en este mi Juzgado á 
consecuencia del fallecimiento del in
sinuado Sr. Fernandez.

Dado en Aranda de Duero á cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.= Ildefonso Tejerizo. 
=Por mandado de S. Sria., Gregorio 
Martin y Alonso.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Francisco Rodríguez, Escribano de 
la mesa del Juzgado de esta villa de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en este Juzgado y mi 
testimonio ha pendido expediente de 
pobreza promovido por Francisco Pé
rez Blanco, vecino de esta villa, como 
curador de las menores Inocencia y 
Encarnación González Prieto, naturales 
de ella, en solicitud de que se las de- 

, clarase tales para litigar con Feliciano 
Palacios, vecino de Villasilos, curador 
que había sido de ellas; y habiéndose 
seguido en rebeldía dicho incidente, 
recayóla sentencia que dice asi:

Sentencia.—En la villa de Castro
geriz á veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el Sr. D. 
Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia con la categoria de 
ascenso de la misma y su partido, ha
biendo visto este expediente promovi
do por Francisco Perez Blanco, vecino 
de esta villa, como curador nombrado 
de las menores Inocencia y Encarna
ción González Prieto del mismo domi

cilio, y en su nombre el Procurador de 
este Juzgado D. Mariano Diez, en so
licitud de que se declare pobres para 
litigar á expresadas menores en una 
demanda que tienen que entablar con 
el anterior curador Feliciano Palacios, 
vecino de Villasilos:

Resultando, primero: que Francisco 
Perez Blanco, vecino de expresado 
Castrogeriz, en nombre de las menores 
Inocencia y Encarnación González 
Prieto, acudió á este Juzgado con es
crito de once de Agosto último en so
licitud de que teniendo necesidad de 
acudir á este Juzgado á entablar de
manda contra Feliciano Palacios, ve
cino de Villasilos, en reclamación de 
que rinda la cuenta del tiempo que fue 
curador de espresadas menores; y ca
reciendo estas de los recursos necesa
rios para sufragar los gastos que se 
las han de irrogar en la misma, se las 
admitiera información con citación 
fiscal para justificar que carecían de 
bienes para sostenerla:

Segundo: que admitida dicha de
manda con citación fiscal, y recibido 
á prueba el expediente, se ha conti
nuado con los estrados en rebeldía del 
Feliciano Palacios, por no haber com
parecido á contestarla:

Tercero: que unidas las pruebas 
practicadas por la parte de las meno
res Inocencia y Encarnación González 
Prieto á los autos, se mandaron traer 
estos á la vista, despues de haberse 
pasado al Promotor fiscal:

Considerando, primero: que de la 
prueba practicada por la parte de las 
referidas menores Inocencia y Encar
nación González, aparece justificado 
que no poseen bienes bastantes á pro
ducir el doble jornal de un bracero, 
que tampoco ejercen profesión ni in
dustria, sino que se sostienen única
mente con los cortos productos de sus 
hijuelas y servicios domésticos:

Segundo: que aunque poseen algu
nos bienes son insignificantes según 
declaración de los testigos,

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, de conformidad con lo 
propuesto por el Promotor fiscal en su 
anterior dictamen, por ante mi el Es
cribano dijo: que debia declarar y de
claraba pobres para litigará expresadas 
menores Inocencia y Encarnación Gon
zález Prieto, de este domicilio, mandan
do en su consecuencia que se las defienda 
como tales en la demanda que tienen 
que entablar contra Feliciano Palacios, 
sin exigirlas derechos y en el papel 
declinado á los de su clase sin perjui
cio y por ahora. Así por esta su sen
tencia lo proveyó, mandó y firma dicho 

Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fe.=Inocencio Ruiz Capillas.= Ante 
mí, Francisco Rodríguez.

Y para que pueda insertarse en el 
Boletín oficial de la provincia la ante
rior sentencia, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el presente, que signo y firmo 
en Castrogeriz á veintidós de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Francisco Rodríguez.

EDICTO.

Don Joaquín de la Mora Güemes, 
Capitán Fiscal del Batallón provin
cial de Santander núm. 18.
Habiéndose ausentado de la villa 

de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos, el soldado de la segunda 
compañía de dicho Batallón Juan An
tonio Cerezo, á quien estoy sumariando 
por delito de deserción, cometido el dia 
ocho del próximo pasado: Usando de 
las facultades que en estos casos con
ceden las ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresa
do soldado, señalándole la Guardia de 
prevención del cuartel de San Francis
co, en esta ciudad de Santander, donde 
deberá presentarse dentro de! término 
de treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos-, y en caso de no presentar
se se le sentenciará con arreglo á or
denanza.

Santander treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.Joa
quín de la Mora.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Vallaría.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa y la de Zufleda, 
distante media legua corta de buen 
camino: su dotación consiste en ciento 
ochenta fanegas de trigo álaga de bue
na calidad, pagadas por los Ayunta
mientos en el mes de Setiembre de 
cada un año, por la asistencia de los 
vecinos acomodados y familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayunta
miento en el preciso término de treinta 
dias á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Vallarla 8 de Noviembre de 1874.= 
El Alcalde, Feliciano Moreno.

Anuncios particulares.

El dia 7 del corriente se llevaron 
cambiada de la posada de Eusebio Es
pinosa, Llana de Afuera, número 5, 
una pollina parda, cerrada y herrada 
de las manos. La persona que la haya 
llevado se servirá ffescambiarla en di

cha posada.

FÁBRICA DE CHOCOLATE 

DE LA AURORA BURGALESA, 
EN BURGOS.

Este Establecimiento, que viene tra
bajando diez y ocho años, y se halla 
situado en la planta baja de la Fonda 
de la Rafaela, calle de Vitoria, frente 
al Cuartel de Caballería por un lado, y 
por otro frente al Café de las ocho 
puertas, y que ha pertenecido á D. 
Luis Carabias Perez, continúa traba
jando por su propietario Angel Iradier, 
llama la atención de sus muchos favo
recedores para manifestarles que sigue 
elaborando con el esmero y equidad 
de siempre, á los precios desde cuatro 
reales libra basta nueve.

Hace tareas de encargo, ya ponien
do el cacao, azúcar y canela del mis
mo Establecimiento, ya llevándolo de 
otros. En este caso cuesta diez y seis 
reales tarea puesto en casa de los 
parroquianos.

Como la máquina hace las tareas 
con una velocidad asombrosa, pueden 
los consumidores presenciar la elabo
ración, tanto para que vean la con
ciencia y esmero con que se confec
ciona, cuanto para que conozcan no se 
hacen mezclas de ningún género..

La esquisita calidad de los chocola
tes está garantizada con los diez y 
ocho años que lleva de existencia la 
Fábrica.

A los que lleven de 12 libras en 
adelante se les rebaja el 10 por 100.

Se advierte que en las tareas de 
encargo no se hace rebaja. 7—20

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 10 de Noviem
bre de 1874.

\9 M m. A=693,8.
Barómetio..j3 h t a=j:691,7.

9 hm. ter. seco=9,5.
ter.hum.=8,2.

5 h t. ter. seco=12,6.
ter. hum.=9,9.

Max. sol=15,0.
Temperatu-t sombra=13,6.

ras............ iMin. sombra=6,7.
' reflector=5,6.

Dirección del 19 h m.=S.
viento....... #3 h t.=S.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.


